
DENU N CIA PÚBLICA 
  

La Fundación Sumapaz denuncia ante la opinión pública nacional e 
internacional el hostigamiento y la persecución de los cuales han sido 
víctimas sus miembros, desde tiempo atrás y hasta la fecha. 
  

ANTECEDENTES 
  

• La Fundación Sumapaz desde hace varios años ha venido siendo 
hostigada por su compromiso irrenunciable con la defensa de los 
derechos humanos en el país y en especial en la ciudad de Medellín. 
  

• En el año 2005, fuimos víctimas de una investigación penal y de un 
allanamiento a la sede; proceso en contra de la Fundación y en especial 
en contra de uno de sus miembros: Alejandro Quiceno Marín, quien  
luego de estar 6 meses recluido en la cárcel de Bellavista y de detención 
domiciliaria, fue puesto en libertad, tras comprobarse su inocencia.  
  

• La persecución y hostigamiento a organizaciones sociales, sindicales, 
populares, estudiantiles y comunitarias de la ciudad  de Medellín, 
hacen parte de un proceso cuyo objetivo es la criminalización y 
judicialización de la labor legítima y legal de defensa y promoción de  
los derechos humanos; prueba de ello es la investigación que adelanta 
la Fiscal 74 delegada ante la IV brigada- con sede en Medellín, en 
contra de organizaciones sociales y defensoras de derechos humanos. 
  

• En el marco de dicha investigación se han producido fuertes 
hostigamientos y han sido frecuentes las interceptaciones telefónicas, 
las fotografías y grabaciones de video a las sedes y a los miembros de 
las organizaciones y el seguimiento constante a defensores y defensoras 
de derechos humanos. 
  

 

HECHOS 
  

El 2 de julio de 2009, siendo las 4:30 de la tarde dos miembros de la 
Fundación  Sumapaz  se desplazaban hacia la sede de Comfama de San 
Ignacio; desde la salida de la sede se percataron de la presencia 
sospechosa de una pareja que los observaba y filmaba con una cámara 
de video desde la esquina de la fundación.   
  

Al percatarse del hecho los miembros de la institución continuaron con 
su desplazamiento pasando cerca de la pareja, comprobando que 
efectivamente esta se encontraba filmando la sede; Estos no tuvieron 
reparo alguno en continuar con la filmación y posteriormente les 
siguieron en una moto hasta Comfama de San Ignacio.  
  

Ante la gravedad de los hechos exigimos al Estado: 



  

• Garantizar la vida e integridad de los defensores y defensoras de 
derechos humanos de la Fundación Sumapaz. 
• Garantizar la labor de defensa de los derechos humanos en la ciudad. 
• Poner fin a toda forma de hostigamiento y persecución contra la 
Fundación Sumapaz y demás organizaciones sociales. 
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